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Instrumento Privado 17/11/2020: 1) Socios: Freddy Manuel Hernandez Salazar, venezolano, con DNI
95.747.702, con domicilio en la calle Jerónimo Salguero N° 869, Piso 6to, Dpto. 33, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; Cerrada Lozada Jackson Enrique, venezolano, con DNI 95.928.305, con
domicilio en la calle Arévalo N° 1950, Piso 4to, Dpto. 5, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Campos Martínez Luis Eduardo, venezolano, con DNI 95.997.799, Jerónimo Salguero 869, Piso 6to,
Dpto. 33, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gregory Jesús Angulo Peña, Cédula de Identidad
Venezolana 14.322.085, con domicilio en la calle calle Jerónimo Salguero N° 869, Piso 6to, Dpto. 33, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2) Denominación: ELECTRO VOLTAJE SRL 3) Sede social:
Estado de Israel 4061 CABA. 4) Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia,
ajena, de terceros y/o asociada a terceros a la comercialización, tanto al por mayor como al por menor,
de materiales, insumos, equipos y suministros eléctricos, de iluminación y ferreterías, de la construcción,
como así también de servicios de instalaciones eléctricas y de todo tipo, remodelación, confección y
armados de muebles eléctricos y todos lo que tengan algún tipo de instalación eléctrica, como así toda
actividad relacionado con la electricidad, compra, venta y arrendamiento de productos que sean afines a
la actividad desarrollada en el ámbito de la República Argentina pudiendo realizar todas las operaciones
comerciales necesarias para la adquisición de los mismos, como así también su comercialización,
importación y exportación de los mismos conjuntamente con sus accesorios y repuestos.- Para permitir
su normal funcionamiento, la empresa podrá celebrar todo tipo de contratos, tanto sea para permitir su
funcionamiento en un ámbito físico o bien de prestación de los servicios que ofrece a quienes requieran
sus servicios, comprar, vender, arrendar, tomar leasing y realizar cualquier otro contrato a los efectos de
dar cumplimiento con su objeto social para el desarrollo normal de las actividades de la sociedad. A tal
fin, la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes en general o este estatuto en particular.- 5) Plazo: 99 años
contados a partir de la fecha de la presente. 6) Capital Social: $ 200.000 dividido en doscientas mil
(200.000) cuotas partes con valor nominal de UN PESO ($ 1) cada una, las cuales son suscriptas por los
socios de la siguiente forma: en cabeza de Freddy Manuel Hernández Salazar VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de las cuotas partes por un total de pesos cincuenta mil ($ 50.000); en cabeza de Cerrada
Lozada Jackson Enrique el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de las cuotas partes por un total de
pesos cincuenta mil ($ 50.000); en cabeza de Campos Martínez Luis Eduardo el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de las cuotas partes por un total de pesos cincuenta mil ($ 50.000) y en cabeza de
Gregory Jesús Angulo Peña el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de las cuotas partes por un total de
pesos cincuenta mil ($ 50.000). Integración: 25% en dinero efectivo, saldo dentro de plazos de ley. 7)
Administración: de 1 o mas Gerentes a cargo de la representación legal, con mandatos indeterminados,
(i) Gerente Titular: Campos Martínez Luis Eduardo, con domicilio especial en la calle Jerónimo Salguero
869 Piso 6to Dpto 33 CABA. Fiscalización socios. 8) Cierre de ejercicio: 28/03. Autorizado según
instrumento privado Mariano Nicolas Franceschini de fecha 17/11/2020 MARIANO NICOLAS
FRANCESCHINI - T°: 123 F°: 38 C.P.A.C.F.
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